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Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 13 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución en el Plan
de Reestructuración y Reconversión del Viñedo n.º 69/0003. (2013081786)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Reso -
lución de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria a D. Bartolomé Vaquero García,
con NIF 08772049X, en relación al pago de la ayuda a la reestructuración y reconversión de
viñedo, campaña 2010/2011, en relación con el Plan N.º 69/0003, se procede, conforme a lo
dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, a la publicación del presente
anuncio por el que se cita al interesado para ser notificado por comparecencia respecto al ac-
to administrativo mencionado anteriormente.

El interesado deberá comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en las dependencias del Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n.,
06800, de Mérida, al efecto de practicarse la notificación pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 13 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º MP11/17, en materia de montes. (2013081782)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el
Anexo, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del co-
rrespondiente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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EXPEDIENTE INTERESADOS NIF ACTO

MP11/117 SERVANDO DE MIGUEL VALERO 7448310J RESOLUCION

Mérida, a 13 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC 12/036, en materia
de caza. (2013081779)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio del destinatario que se relaciona, la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Expediente: CC 12/036.

Documento que se notifica: Resolución de recurso de alzada.

Asunto: Expediente Sancionador CC 12/36.

Recurrente: Cipriano Pacheco Carretero.

Último domicilio conocido: C/ El Pinar núm. 4, 3.º-d.

Localidad: 10002 Cáceres.

Reclamación: Recurso de alzada interpuesto en expediente sancionador CC 12/36, contra la
Resolución del Director General de Medio Ambiente, de 21 de noviembre de 2012.

Órgano que tramita: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Instructor/a: Enrique Rodríguez Martínez.

Secretaria: M.ª Isabel Ruiz Cortijo.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0018/10/1, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013081783)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución de la Directora General de Política Agraria Comunitaria, relacionada con el expediente
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